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Por tercera vez tengo el honor de dirigir 
la palabra á esta reunión de respetables y sa
bios ciudadanos, y por tercera vez lo hago 
impulsado de mi obligación, y con el mis-
mo temor, y desconfianza, por conocer mi 
insuficiencia; pero, pues es preciso hacerlo, 
espero la indulgencia de tan prudente y res
petable auditorio. 

E M P I E Z O . 

P a z , orden y justicia, palabras pronuncia
das en el Congreso Nacional al discutirse 
la contestación al discurso de la Corona en 
la legislatura de i 8 3 y , oídas y repetidas con 
entusiasmo por los amantes del orden, y de 
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la felicidad de la Patria, y censuradas con es

carnio por los que pensaban medrar con la 

guerra, el desorden y la arbitrariedad: pa

labras cuyo significado electriza á las almas 

nobles y virtuosas, y asegura la felicidad de 

las Naciones: para dar mas estension á esta 

idea, procuraré probar, que la paz es su ma

yor garantía, que estaño puede subsistir, sin 

el orden, ni este sin estar apoyado en la jus

ticia ; voy á demostrarlo. 

Aun no era el t iempo, y el espíritu ma

ligno quiso introducir la división, y la dis

cordia en la mansión del Eterno, porque en 

donde esté dicho espírku jamas habrá paz, 

y dijo el Señor; fuera los malvados, y su voz 

fué oida, y salieron desterrados el ángel de 

la discordia y sus secuaces, y quedó afianza

da para siempre la paz en el Cíelo , y con 

ella el complemento de la bienaventuranza, 

que constituye la gloria de los escogidos de 

Dios , adonde somos llamados todos, si se

guimos por la senda del bien, y correspon

demos á dicho llamamiento. 

Crió Dios al hombre, le colmó de bene

ficios, que disfrutó poco, porque el ángel de 
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la discordia le sedujo, para que desobedecie

se á su Criador, y esta falta le privó de in

finitos bienes, dejándonos por herencia males 

sin término, y el principal de ellos la am

bición, germen de tantos desastres, guerra?, 

y desolaciones, que nos rebela la historia: 

muy pequeños intervalos de paz se descubren 

en ella^ y son bien notorios los beneficios, 

que produjo a las gentes, y pueb'os, que la 

disfrutaron ; masías Naciones vecinas, en vez 

de procurarse la paz, y disfrutar con ella 

iguales beneficios, movidas de envidia , y se

cundando las miras ambiciosas de sus gober

nantes la turbaron frecuentemente y destro

zaron, sin probecho suyo, los bienes que ad

quirieran aquellos: asi se ha visto práctica

mente en las Naciones del Asia de África de 

la Europa y América, díganlo , sino, los Asi-

rios, los Babilonios, los Israelitas, los Per

sas , los Egipcios, los Cartaginenses, los Grie

gos , los Romanos , los Megicanos, los Bra

sileños, los Peruanos, y las demás Naciones, 

que pueblan la tierra, y se han succedido 

en su dominación. 

Iluminados los hombres por la filoso-



( 6 ; 

fía, y las ciencias exactas, celosos de sus dere

chos usurpados por el poder, y la fuerza, 

trataron de sacudir este yugo: de aquí los cis

mas, las exiciones, las guerras civiles, y los 

desastres, que hemos alcanzado, y que aun 

nos aílijen, díganlo la Alemania, los Países 

bajos, la Suiza, la Polonia, la Francia, la Gre

cia, la Bélgica, el Portugal, la España, las 

A mélicas. 

Llegó un tiempo, en que derribado el poder 

colosal de Napoleón, cansadas las Naciones de 

tanto padecer, todas clamaban por la paz, y 

los Soberanos, ó Gefes de las mas influyen

tes en la política europea trataron de conser

varla á toda costa: de aquí esos célebres con

gresos y protocolos en que se trabaja hace mas 

de veinte años con el poco fruto, que todos sa

bemos, en especial los Españoles, que hace 

mas de treinta no hemos tenido un dia de 

tranquilidad; pero ya gracias á Dios, y á nues

tra constancia, se vislumbra la paz: si se logra 

completa, debemos poner de nuestra parte 

cuantos medios estén á nuestro alcance, para 

conservarla: porque la paz es el origen y fun

damento de la felicidad del género humano, 
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con ella se fomenta la agricultura, se adelanta 

la industria, se propaga el comercio, se cul

tivan las ciencias, y las artes, se aumenta la 

población, y la riqueza de las Naciones, se ad

quiere la afición al trabajo, y se destierra el 

ocio y la holgazanería: todos estos frutos pro

duce la paz 

Si biene Dios al mundo en forma huma

na escoge para ello la época, en que se goza de 

la paz en casi todo él, se anuncia su nacimien

to con la paz; la predica mientras permanece 

en él, al dejarla se despide de sus discípulos 

dejándoles la paz, estos la aconsejan, é inculcan 

en sus sermones y epístolas, y por último se 

nos anuncia, y recomienda diariamente en el 

sacro santo sacrificio de la Misa: todas estas 

razones convencen y comprueban la bondad 

de la paz, y cuan útil, y conveniente es su 

existencia, para la prosperidad del género hu

mano, y si tenemos la dicha de que se conso

lide en España, veremos por experiencia sus 

beneficios, Dios lo haga. 

¿Mas cómo conservar la paz sin el orden? 

Este deslinda la división de poderes, señala sus 

límites á cada uno, sus atribuciones, la ar-
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moníaque debe reinar entre ellos, las 
des del egecutivo y judicial, las obligaciones 
desús delegados, las de los ciudadanos todos: 
por él se conserva la armonía entre todos los 
miembros que componen la sociedad, regla
menta todas las instituciones, y regula los tra
bajos de estas, y de los particulares: en una 
palabra, el orden es el alma de la sociedad, 
y el emblema de la civilización. 

Pero el complemento de lodo es la justicia: 
cargo y deber es de los que la administran 
conservar aquel, y dará cada uno lo que es 
suyo con constante, y f i r m e voluntad: esta es 
la misión de los que estamos reunidos en es
te recinto, y todos debemos contribuir, en cuan
to nuestro saber alcance, á llenarla completa
mente. 

A unos toca decidir de la vida, honor, y ha
cienda de nuestros conciudadanos: un peso, 
y una espada son el símbolo de nuestro Mi 
nisterio, el primero significa la atención, y 
cuidado, que debemos poner para asegurar 
nuestros fallos, cómo debemos pesar las prue
bas, y razones, en que apoyan su justicia los 
litigantes, mirando siempre al fiel de la ba-
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lanza, para no inclinar ¡amas nuestro juicio á 

ninguno de ellos; sino modelar nuestros fa

llos, según nos dicte la conciencia, desprecian

do sofismas, cavilosidades, y temores, que pue

dan infundirnos la sutileza, la intriga, y los res

petos humanos, pues para demostrar el vigor 

y fortaleza, que deben tener los Jueces, se 

pone el otro signo, que llevo indicado. 

Es obligación de los Abogados, oficio noble 

por su saber, é independencia, sostener y de

fender causas, y pleitos justos, ó por lo me

nos, que prometan un éxito probable: desen

gañar á sus clientes, cuando no tengan jus

ticia, para evitarles compromisos, y gastos inú

tiles, lomar las defensas de los que las ten

gan, seguirlas con tesón y buena fe, y esfor

zarlas hasta donde alcance su saber. 

Los Relatores deben estudiar los procesos, 

examinarlos con detención, y cuidado, y hacer 

sus estrados, y relaciones con la mayor exac

titud; sin omitir la mas pequeña circunstan

ciadme pueda aclarar el derecho de las par

tes; pues los Jueces descansan en su rectitud y 

buena fe, y serán responsables ante Dios, y los 

hombres de cualquiera equivocación, que pa-
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desean estos por una omisión voluntaria, ó 
descuidada de los Relatores. 

Los Escribanos de Cámara pondrán el ma
yor cuidado en el curso rápido de las actuacio
nes, procurando, se guarden todos los trámites, 
ejecutarán puntualmente las providencias de 
las salas, cuidando, que las cumplan los Jueces 
de primera instancia, y demás subalternos, 
dando cuenta á aquellas de cualquiera omi
sión, para su remedio, no perdiendo de vista 
su entero cumplimiento. 

Los Procuradores, al encargarse de los ne
gocios, y aceptar sus poderes, es necesario, se 
penetren de su honrosa misión, que es , re
presentar á sus poderdantes, y que llenen 
completamente su deber, poniéndose en su 
lugar, y tratando los negocios de aquellos, 
como si fueran suyos, y si cabe, con mas 
cuidado, evitándoles viages y gastos superfluos» 
y practicándolo de modo que conozcan aque
llos que no hacen falla, para promover, y 
seguir sus pleitos, y defender su justicia, pues 
á este fin se instituyó este noble oficio. 

Los Porteros, asistiendo puntualmente á 
sus respectivas salas, cuidarán, que se guar-
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de en ellas el orden, y circunspección debi

da, advirtiendo con urbanidad sus faltas á los 

que no la observen, cumplir en todas sus par

tes, y con la mayor esaclitud, los preceptos 

de las salas, especialmente en los apremios, 

y saca de autos, evitando las dilaciones, que 

por su descuido, ó condescendencia puedan 

sufrir los litigantes. 

E l Canciller Registrador pondrá la mayor 

atención en que las provisiones contengan to

dos los requisitos legales, y no sufra retraso 

su despacho, colocando, y guardando los re

gistros con el mayor orden y cuidado. 

El Tasador y Repartidor de negocios pro

curará distribuirlos con la mayor igualdad , y 

brevedad , tasando las costas con arreglo á 

arancel, sin causar gravamen á las partes, 

ni menoscavo á los Curiales, y demás intere

sados en ellas. 

Los Alguaciles, y demás dependientes del 

tribunal procurarán igualmente llenar sus res

pectivos deberes, sin dar lugar á quejas, ni 

á la mas leve reprehensión. 

No quiero ni pretendo, al hacer esta bre

ve reseña de nuestras respectivas obligaciones, 
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sindicar la conducta de los Ilustres miembros 
de esta corporación , en quienes no hallo mo
tivo de censura; solo es mi ánimo recordar 
á lodos sus respectivos deberes, cumpliendo 
con lo mandado en las ordenanzas, que se 
acaban de leer: si los llenamos completamen
te, mereceremos hiende la Patria, y contri
buiremos á su completa felicidad, mante
niendo el orden por la justicia, para queaquel 
afiance la paz. 

HE DICHO. 
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A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E G R A N A D A 

DEMOSTRACIÓN del despacho de pleitos j espedien
tes civiles, y causas criminales} que han temdo 
las tres Sulas de este Superior Tribunal, y de 
los que han quedado pendientes en todo el año 
de 1839. 

Ple i tos y exped ien tes civi les 
despachados . 

Sala 
i . a 

Ordinario i 91 . 

Interdicto 8 i . 
Ejecutivo I 5. 
De fuerza I 2. 
De compromiso I 0. 
Verbal I 0. 

Total de pleitos 8 99. 

(ixtraordinnrioy expedientes! 951. 

S i d a 

2.« 

94. 
3. 
i . 
3. 
0. 
0. 

101. 

U66 

Sala 
3.» 

70. 
1. 
7. 
1. 
0. 
0. 

79. 

Total 

255. 
5. 

13. 
6. 
0. 
0. 

T1W. 

122G 3343 

Plei tos v exped ien tes c ivi les 
p e n d i e n t e s . 

58. 60. 53. 171. 
0. 0. ft. 1. 
2. 1. 7. 10. 
0. 0. 0. o. 
0. 0. 0. 0. 
0. 0 0. 0. 

60. 61. 182 

Extraordinario y expedían les\ 11. 20. 9. l o " 
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Causas criminales 
despachadas . 

Rebelión ó conspiración.. . 
Muerte 
Kobo, hurto, ó estafa 
Incendio 
Asonadas ó pasquines 
Falsedades y perjurio , 
Inmoralidad y escándalo.. 
Heridas y malos tratamien 

los 

Total 

Causas cr iminales 
p e n d i e n t e s . 

Sala 
i . ' 

5. 
178. 
183. 

6. 
4. 

22. 
148 

336, 

8 8 1 

Sala 
• ? 1 -

9. 
140. 
174. 

10. 
7. 

30. 
107. 

305, 

Sala 

782. 

8. 
141. 
164. 

5. 

10. 
110. 

282. 

Tota l . 

22. 
,459. 
521. 

21. 
14. 
62 

365. 

923. 

723. 2387 

Rebeben ó conspiración . . . 
Muerte 
Robo., hurto, ó estafa 
Incendio 
Asonadas ó pasquines 
Falsedades y perjurio 
Inmoralidad y escándalo... 
Heridas ó malos tratamien 

los 

Total 

C l a s e s de penas y n ú m e i o 
de sen tenc iados . 

1. 
56. 
42. 

0. 
1. 
0. 

44. 

56. 

0. 
21 . 
35. 
00. 
00. 

3. 
13. 

26. 

3 
29. 106 
29. 106 
00. 000 
00. 

26 

27, 

1 
5 

83 

109 

200.1 98. ' 116. 414 

A muerte 
A presidio . 
A. las armas , privación d< 

oficio y otras correcciones 

Total de sentenciados 

10. 11 
317., 255. 281. 

816 . ¡468 . 723. 

27. 
853, 

2007 

1143 734. 1010 2887 
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A U D I E N C I A P L E N A 

E N T O D O F X A Ñ O 

D E 1839 
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Expedientes informativos 42-
De recibimientos de Abogados 60. 
Id. formados en virtud de Reales órdenes. 108. 
De Jueces de primera instancia } y subal

ternos del territorio 203. 

4 1 3 . 

DESPACHO DE REGENCIA, 

Exhortos despachados 330. 
Expedient's de informes á la Dirección de 

Presidios 60. 
Id. informativos por^né^ordÓ*JtiÉ^. 5 6 . 
Informes evacuados á varias Autoridades.. 100. 
Parles dados al Gobierno 122. 

Total , . , 6 6 8 . 
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